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CONSTITUCION DE COMPAÑI 

  

   

     

po 
A £NONIMA 

NOTARIA o DENOMINADA : - AGENCIA A LOCADORA DE 
¡IMA PRIMERA , 

pr SEGUROS DEL AUSTRO S.4. ACOSAUSTRO.- - - - 

NE, (Capital: 87. 2000.000,00 Jdannnn 

:L CANTON *J En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

cos Republica del Ecuador, el díz siete de Mayo de mil novechntos noventa 

y Y tres ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 

8 Primero de este Cantón, comparecen, los señores JUAN EL me £NTON casedo 

y — Ejecutivo; en su calidad de representante legal de la Compañia ALMACENES 

sw JUAN ELJURIC.LTDA.; Economista CARLOS CRESPO SEMINARIO, casa - 

up  %4o 3 énsu calidad de representante legal de las Compañías KERAMIEOS 

- 12 S.A, CERAMICA CUENCA 3,4, CERÁMICA RIALTO S.5,; CERAMICA ANDINA 

íg  Cóájy CA ECUATORIANA DE CERÁMICA; el Doctor RAFAEL ALBERTO 

14 ROSALES, casa d o ; 41 sn calidad de represeñtante legal de 

¡5 ECUATORIANA DE ARTEFACTOS 5.4. (ECASA); PABLO VELEZ MARTIN, en su 

16  “alidad de representante legal de la Compañía SERVICIOS DEL AUSTRO 5.4, 

17 SERYIAUSTRO;, los, comparecientes Ecuatorianos, mayores de edad, domicilia 

1 Jos enla ciudad de Cuenca, de transito en esta ciudad a excepción del 

19 Doctor Rafael Alberto Fosales, quien reside en la ciudad de Quito, de 

% tránsjto también en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a 

= 21 es de conocer doy le, Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

       
    

ura, a la que proceden como queda indicado, con arm 
s | | 1 : . 

tad, para! su ltordacmiedto me presentan la Minuta 

INUTA: " SEÑOR NOTARIO .- Sírvase autorizar en el Registro 

stítuir la compañia Anónima que se denornin 

plia y entera 

siguiente 

de Escrituras 

una Sociedad 

ORGANTES .- 

celebración de este contrato y manifiestan su expresa 

ará AGENCIA   

Aus



by
 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

LIL 1 JUEZ LB O SELURUS DEL ¿ ne ROO EA, . ACOSAUSTRO, los señores [nan A ] 

  

Eljuri Antón, por los ; der jos que rent de Aria ACENES JUAN ELJURI 

C. LTDA), 

  lepreser 

RIALTO 

MICA; 

ECUATORIANAS DE ARTEFACTOS ZA, 

los dere 

SEGUNDO 

por las 

Positivo 

e ronomist Carlos Crespo Zeminario, por los derechos que 

y LERAMICA CUENCA Sé. CERAMICA 

; CERAMICA, £2NDINA CA; y, CA, ECUATORIANA DE CERAS 

Doctor Ralael Alberto E 

ta dle EBRAMIKOS Dé 

  

5, por los derechos que representa de 

  

Pablo Velez: Martín, por 

hos que representa de SERWICIÓS DEL 4¿USTRO 5.4. SERVIAUSTRO, 

  

La compañia que se constíbiye mediante este contrato se regirá 

disposiciones de la Lev de Compañias, las normas del Derecho 

Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos Sociales 

que se insertan a continuación. ESTATUTOS DE Lá COMPAÑIA AGENCIA 

      2D 

RO, DENO 

COLO 

esta cmdad 

SEGUROS 

GRA DE SEGUROS DEL AUSTERO $.£, ACOSAUSTRO. C£¿PITULO PRIME 

MINACIÓN, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO, Conshibiyese en 

se denominará AGENCIA COLOCADORA DE    y la compañía que 

DEL AUSTRO £,4,ACOSAUSTRO, la imistia que se regirá por las 

Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y Reglamentos que se 

expidierér, ARTICULO SEGUNDO, El objeto zocial de la compañía es la 

shón, í de 
ar 

compañias 

incluyen 

celebrar 

perritid 

ve la so 

de inscripción de 

colocación y obtención de Contratos de Seguros, para una o varias 
e 

   >galmente constituidas y establecidas en el Pais, 

    

euradoras 

lo el asesoramiento especializado en seguros; y, en general podrá 

toda clase de actos y contratos afines o conexos con suobjeto y 

ss por la Ley ARTÍCULO TERCERO. El plazo por el cual gi, boifititu 
+ 

jedad es de CINCUENTA AÑOS que sé contarán a partir. de: da tec ha 

>gistro Mercantil. ARTICU toTua    ta 
| '] / 

TO.- El a otnicilio principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil, y 

pod T á 

  

del e 

  

encias en emalquier lugar de la Republicaco 

jor - CAPITULO SEGUNDO - CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONTETAS -  



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

+ DEL CANTON 
* GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

   

    

    

mn
 

10 

11 

12 

13 
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19 

21 

76 (FIMERO,- En la suscripción de nuevas 

ARTICULO QUINTO .- El capital social de la compañia es de 1 

DE SUCRES divididos en dos rnil acciones ordinarias y norninat 

. sucres cada una, capital que podrá ser aumentado por re 

Junta General de Accionistas .- ARTICULO SEXTO .- Las ac 

numeradas del cero cero uno al dos mil y serán firmadas por 

y Gerente General de la compañía .- ARTICULO SEPTIMO. S 

certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyer 

podrá anular el título previa publicación efectuada por la 

tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor ci 

domicilio principal de la misma.- Una vez transcurridos treín 

de la fecha de la última publicación se procederá a la anula: 

debiéndose conferir uno nueyo al accionista .- La anulación ex 

los derechos inherentes al título o certificado anulado 

OCTAVO .- Cada acción es indivisible y da derecho a 

valor pagado en las Juntas 6 

da derecho a un voto en las Jontas 

ciones se anotar: án en Libro de Acciones y £ccionistas donde 

también los traspasos de dominio o pignoración de las A 

DECIMÓ .- La compañía no emitirá los títulos definitivos « 

mientras estas no estén totalmente pagadas. Entre tanto sol 

rdos .- £4RT los accionistas certificados provisionales O resgua. 

    

ciones por aumente 

  

A 
a 5 E exista t E MOPorTa u iglesia a los 4 ccionistas existentes en proporción a 

ISÍTULO TERCERO .- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRA 
PICULO DECIMO SEGUNDO .- El Gobierno d 

de la compañia se ejecutará a 

Gerente General de acuerdo a 

OS MILLONES 

vas de un rail 

olución de la 

iones estarán - 

el Presidente 

una acción 0 

>, la compañía 

compañía por 

culación en el 

días a partir 

ción del título 

tinguirá todos 

- ARTICULO 

voto en proporción a su 

enerales, en consecuencia cada acción liberada 

rales. ARTICULO NOVENO. Las ac 

se registrarán 

ARTICULO 
ca
 

las acciones 

se les dará a 

CULO DECIMO 

de capital $6 

3 acclones - 

ACIÓN DE LA 

> la Compañia 

"Junta General que constituye su órgano suprero, la 

a través del Presidente y del 

los términos que se indican en Ls presentes  
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Estatutos .- ARTICULO DECIMO TERCERO . La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año dentro de los tres méses posteriores a la 

fina lización del ejercicio económico de la compañía previa convocatoria 

  

prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad, con ocho días de anticipación por lo menos al 1ijado 

obj 

Tem 

del 

nro 

ciento del capital socia 

=L la reunión, Las convocatorias deberán expresar el Iingar, día, hora y 

eto de la reunión . ARTICULO DECIMO CUARTO .- La Junta General se 

   
nirá extraordina 

1 

Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un 

larnente en cualquier tiermpo, previa la convocatoria 

lero de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por 

torias deberán ser hechas en la     COJO     

misraa forma que las Ordinarias.- ARTICULO DECIMO QUINTO .- Para 

constituir quórum en una Junta General se requiere si. se trata de primera 

convocatoria la concurrencia de un número de accionistas que represente 

por lo menos la mitad del capital pagado .- De no conseguirlo se hará una 

nueva convocatoria de acuerdo con el articulo doscientos setenta y mueve 

de la Ley de Compañias, la misma que contendrá la advertencia de cue 

DEC 

por 

habrá quórurn con el núrero de accionistas que concurrieren .- ARTICULO 

    

IMÓ SEXTO .- Los podrán concurrir a las Juntas Generales 

tnedio de representantes acreditados mediante carta poder .- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO .- Presidirá las Juntas Generales, el Presidente 

va 
L, l ! A , . . 

tuari de Secrótarlo el Gerente General, pudiendo nombrarse el Mere 

necesario un Director o Secretario ad-hoc .- ARTICULO DECIMO OCTAVO, En 

las 

que 

DEG 

Lor 

Juntas Cenerajes Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos 

especificamente se hayan puntualizado en la convocatoria .- ARTICULO 

IMO NOVENO .- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General ee 

arán por simple mayoría de votos en relación al capital pagado  
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los Esta 
» 

 Comisa 

benél 7 sociales .- e) Acordar el aumento o disminución 

concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que 

  

la Ley 0 estos 

Estatutos exigieren una mayor proporción .- Las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los accionistas .- ARTIC 

Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria 

válidamente la transformación, fusión, disolución al 

Compañia, reactivación de la compañía en proceso 

convalidación y en general cualquier modificación de los 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado . - En 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado . 

de la segunda convocatoria 

procederá a efectuar una tercera oría, la que 1      
más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

reunión, ni modificar el objeto de esta .- La Junta General 

  

constítvira con el número de accionistas presentes para re: 

de los puntos antes mencionado 

  

eblendo expresarse estos 

la convocatoría que se haga .- 

atribuciones de la Junta General Ordinaria .- a) Elegir al 

Gerente General de la cormpañía, quienes durarán cinco añ 

de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

£RTICULO VIGESIMO PRIMERO .- 

JLO VIGESIMO - 

pueda acordar 

ticipada de la 

de liquidación, 

estatutos, habrá 

segunda convocatoria 

- Si nego 

no hubiere el quórum requerido, se 

podrá demorar 

para lá primera 

asi convocada se 

olyer uno o mas 

¿particulares en 

Son 

Presidente y al 

   
sen el ejercicio 

- L) Elegir uno o 

más comisarios, quienes durarán dos años en sus funciones .- €) Aprobar 

dos Financieros, los que deberán ser presentados cí    

   

pa 

en la forma establecida en el articulo trescientos 

nel informe del 

veintiuno de la 

Edo Beas vigente .- d) Resolver acerca de la distribución de los 

del capital social 

y gravamen de 

2) Acordar la 
   

oo del 

esir al liquidador  
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de la Sociedad .- 1) Conocer los 

atri 

ref 

con 

  

asuntos que se someterán a su consider 

  

conformidad con los presentes Estatutos ; y, j) Retolver acerca de loz 

intos que le corresponde por la Ley por los presentes estatutos o 

has de la compañia .- ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO <- Soft” 

ciones y deberes del Gerente General: a) Ejercer individualmente la 

resentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar 

poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empre:      = 
4 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella boda 

clase de aclos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos 

Esta 

Tone 

corr 

mer 

docu 

  

Gene 

Carr 

depe 

con] 

utili 

  

que 

cord 

con] 

pedir trabajador 

utos; €) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

os de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

entes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

antiles ; e) Suscribir pagarés, letras de cambio y en general todo 

mento civil o comercial que obligne a la compañia; 1) Nombrar y 

   previa las Jormalidades de Ley, constituir 

  

4 

atarios generales y esp 

  

s, previa la autorización de la Junta 

ra, en el primer dirigir las obras del personal y dictar 

  

       mentos; e) Cumplir y er cumplir las resoluciones de la Junta 

  

ral de Accionistas; hi) ¿upervigilar la contabilidad, archivo y 

  

+spondencia de la dad y velar por una buena marcha de sis 

tidencias; Y Presentar un informe anual a la Junta General Ordinaria 

  

ntarmente con los Estados Financieros y el proyecto de reparto de 
| li Y l, . : .: 

lados; Y, J) Lastdemás atribuciones que le confieren los Estatutos. En los 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General 

3 reemplazado po el Presidente, quien tendrá las mismas facultades 

el reermpla ARTICULO VIGESIMO TERCERO .- El Presidente de la 

  

añia tendrá los siguientes deberes y atribuciones : a) Emecribir 

acciones de la 

  

mtamente con el Gerente General los titulos de 

e.  
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compañia; b) Convocar a 

cumplir las resoluciones de la Junta General; y, d) Las demás 

deberes que le determinen el Gerente General de la compe 

General de la misma - El Presidente no ejercerá la repres 

judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino unicamente en lo 

reemplace al Gerente General de conformidad con lo est 

artiecnlo anterior .- ARTICULO VIGESIMO CUARTO . 

Comisarios, lo dispuesto en el artic 

veintinno de la Ley de Compañias - ARTICULO VIGESIMO 

deberes del o los 

   
Y 

que se refiere a las normas de reparto de utilidades, la de 

los casos en que la compañía haya de disolver anticipadame 

de proceder a la designación de liquidadores se estará a lo « 

Ley de Compañias para cada caso - TERCERA .- DE LA SU 

CAPITAL SOCIAL .- El capital de la compañia ha sido 

signiente manera: - Juan Eljuri Antón, por los derechos que 

ALMACENES JUAN ELJURI ha suscrito rail veinte accione 

nominativas de un mil sucres y ha pagado el veinticinco 

valor de cada una de ellas; Economista Carlos Crespo Sen 

      

    

Junta General de Accionistas; c) Cumplir y hacer 

atribuciones y 

ñía o la Junta 

entación legal, 

casos en que 

blecido en el 

- Son atribuciones y   
lo trescientos 

INTO .- En la 

srminación de 

nte y la forma 

ispuesto en la 

CRIPCION DEL 

uscrito de la 

representa de 

5 ordinarias y 

por ciento del 

nario, por los 

derechos que representa de KERAMIKOS 5.4, ha suscrito ciento cincuenta y 

seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 1 

rechos que representa de CERA resp Se inario, por los de 

cincuenta y seis acciones ordinarias 1 ito e nto 

AR Eoonomis sta Car los los S Crespo Seminario, por 

: CERAMICA RIALTO 3.4. ha suscr 
     

darías y nominativas de un mil sucres y 

  

ha pagado el 

veín AA o por ciento del valor de cada una de ellas; Economista Carlos 

MICA CUENCA 

y nominativas 

“de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

derechos que 

erito ciento cincuenta y seis 

ha pagado el 

  

ada una de ellas; Econorni  
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Crespo Seminario, por los derechos que representa de CERAMICA ANDINA 

Ci, ha suscrito ciento cincuenta y seis acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas; Economista Carlos Crespo Seminario, por los derechos que 

En
 

Y 3 
representa de LA. ECUATORIANA DE CERAMICA, ha suscrito ciento cincuen 

a y seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres y ha pagado el 

sinticinico por ciento del valor de cada una de ellas; Doctor Rafael Alberto 

Rosales, por los derechos que representa de ECUATORIANA DE ARTEFACTOS 

L
a
 

A. (ECASA) ha suscrito cien acciones ordinarias y nominativas de un ml 

sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; 

PABLO VELEZ MARTIN, por los derechos que representa de SERVICIOS DEL 

AUSTRO S.A. SERVISUSTRO, ha suscrito cien acciones ordinarias y nornina 

E 

$ 

ti 

Eg
 vas de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de 

¿ 

cada una de ellas; conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración 

li Capital otorgado por el Banco del Austre Los accionistas pagarán el 

  

etenta y cinco por ciénto del valor de cada una de las acciones que han 

uscrito en el plazo de dos años, Lo pagarán en mnerario, CUARTA . Los 

ecionistas autorizan al Abogado Gonzalo Rodríguez Rabascall, para realizar 

todas las diligencias legales y administrativas, para obtener la aprobación y 

   

  

istro de esta a REI, inclusivo la obtención del Registro Unico de 
So 

se corno documento habilitante los nombramientos      atribuyentes, Agres 

de los representantes legales de las Compañias: Almacenes Juan El Juri Cta. 

escritura . 1) Af 

> 

Ltda; Kerámicos' S.A. Cerámica Cuenca 3,4, Cerámica Rialto S.4,, Cerámica 

ándina CA, LA: Ecuatoriana de Cerámica, Ecuatoriana de Artefactos 8.4 

ECASA) y SERYICIOS DEL AUSTERO 2.4, SERVIAUSTRÓ .- Agregue usted, 
q 

señor Notario las demás cláusulas de Ley necesarias para la validez de esta 

tro número 

  

ado Gonzalo Rodríguez Rabascall 

    

2.999. - Guayaquil. - Hasta aquí la Minuta. - Lejda esta escritura de  



principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los otorgante 

NOTARIA 

SIMA PRIMERA 2 

E | 4 

JEl CANTON 

GUAYAQUIL 
MARCOS N. 
;ZCASQUETE 6 

Man, ratifican y firman € 

  

   

g  “ed.ULHo. 0100713049 Certit.de Vot 

9 — ¿LMASCENES JUAN EL JURI €, LTDA. 

10 RUC. No.Q190607510001 

   
   

  

   

   
   

   

ZA 2 y El cbondar dor 

JESPO SEMINARIO 

15 Ced.U.No.O10031158-8 Certif. de Vo 

16  EERAMIKOS 5.4 CERAMICA CUENCA SA, : 

11m RULC.No 1790298817001 . EUC. No, 01 

CERAMICA RIALTO 5.4. CERAMICA ANDIÑA'CA. 

RUC. No. 0190062317001 * - RUC.No.Ols 

C.á. ECUATORIANA DE CERÁMICA 

R.U.C. No ' 17900013235001 

| 

po 

   
:DR RAFAEL ALBERTO ROSALES 

  

na 
2% ¡ECUATORIA 

  

, Quienes la 

n unidad de 

No. 012-089 

No. 015-158 

90057615001 

0002071001 

Certif de Vot.No' 486-270    
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Se otorgó ante mí,en fe de ello confiero esta CUARTA COPIa,que sello,rub 

eo y firmo en la misma fecha de 3u otorgamiento +. — 

    
ABLO VELEZ MARTIN 

1. No. 010140853-2 Certif. de VoL.No. 037-142 

SERVICIOS DEL AUSTRO 5.4. SERVIAUSTRO 

UC. No, 0190081761001 =
 

wDg. MARCOS DIAZ CASQUETE 
NOTARIO 

      

Ab: MARE GASQUELL 

oo 0 NOS igisiod Primera 

: Cantón: Guayaquil 
   

mo *  



  

Y A A os > 

EC M8 a 

' 1. 44 hi ” 

al CA ae , Az 
S 
Vo 

, ds a Cuenca. 14 de Ma 
Da A A 

era Pros “ ; Ps 

Señor Economista *Lirrppl an a 

Carlos Crespo Seminario 

Luenta.- 

De mis consideraciones: 

Cumbleme comunicar a usted que la Junta Directiva de KERR 

en Sesión celebrada en este ciudad el día: de hoy. 14 € 
1991. eligió a usted como VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de 1 

para el período estatutario de dos años. ' 

    

DN ' 

Este nombramiento le servirá a usted -pára tel ¡ejerce 
representación legal, judicial y extrajudicial de! la Co 

las atribuciones legales conforme a los Estatutos Soci 

Escritura Pública otorgada con fecha 27 de Octubre de 1 
Ne io de (uito. Dr. ¿Rodrigo SBalgaado Valdez. e inse 

Registro Merca 

el Registro Mercantilide Quito con el + 4 el 31 de Enero 

       

  

   

. 

De Ud. muy atentamente, 

       cordero de Crespo 

¡CDE LA JUNTA DIRECTIVA 
3 . . 

he Priscila 
“SECRETARIA AD-HI 

5) 
(a 

E Harzo AR 
AA 

desdonación 4      

    

de Me 

a IELCUTIVO de KER 

   
131 E L - 

CERTIFICO*, Que, la En, 
' 22941 e os 

Hs 

- 

"ZO de 1491 

AMILOS S.A. 

e Marzo de 

a Compañia, 

cio de la 

iprañia y de 

les y a la 

SO ante el 

rita en el 

4til de Cuenca con el + 246 el 23 de Enero de 1971 y en 

de 1971. 

AMIKUS S.A.   
Cosilla 4619-A - Telófonos: 613-303 613-403 - Fax: 593-2-620-746 - Telex: 2719 - FABULA ED - QUITO - ECUADOR



   

  

    

.. la HI A BEGAATOR COLTORPOMdieniaa; y que ade 

sa encuentra al día en el pago da sus obligaciones sociales DA 

dud, 
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(A ALMACENES. (5 
2 JUAN ELJURI C.LTDA. 

ESPAI FCIDOS FAN 1925 

  

GIL RAMINEZ 5-32 - CASILLA “F”- TELF. 862111 - TELEX 04-9566 - 04-8759 - FAX 862305 - CABLE ELJURINO - CUENCA - ECUADOR 

“venca, 26 de marzo de 1993 

señor Lon 

JUAN ELJURI ANTON 
ÚUenca. 

ve mis consideraciones: 

“er medio de la presente comunicación, me permito hacerle 
saber que, la Junta General Universal de Socios de 4lmacenes 
lvan Elfjuri Cía. ,Ltda., celebrada el día 2é6 de mérzo 
procedió a designarle como FRESIDENTE de Ja compañia, para 
21 tiempo de Dos años de conformidad con el artículo 
vigésimo Tercero de los estatutos sociales. 

sus atribuciones constan determinadas en el, articulo 
vigésimo cuarto del estatuto social, y conforme el articulo 
«igósimo noveno usted eJjercard la Rapresentaci Legal 
tudicial y Extra Judicial de la  compafila, actuando 
sonjuntamente o por separado con el caerente General Y el 
¿RTente. 

  

  La compañía fué” constiturd lo 2é de junio de 1970 y, 32 
encuentra Inscrita en Registko mercantil de Cuenca. baio 

] 1970; habiéndose reformado 
mediante Escritu Publica 

ante el Ndtario Or. Rúbén Vintimilla Bravc. el !. 
¡de 1985, ibscrita en fl Registro Mercantil el 72 ¿e 

   

SEÑORES SOCIOS DE ALMACENES JUAN EL JURI 

PRESIDENTE 

  

   

        
           

    
   

| ' 

  
           

MOTRICENTRO HONDA BODEGAS SUCURSAL MAYOR EN burro SUCURSAL 
( CEN: PAINE :) | : ul | 7 ALMACENEDIUAN ELJUAI ALMACEN LONDON VEHICUL COSMETICOS 
us Na, 12,83 +8-38 AV.C,J. AROSEMENA AV, 1008 AGOSTO. + BOLIVAR Y AGUIRRE AY 00 PAMIMES PANALOS AVENIDA ESPAÑA 1336 

o , PERERA VCADIOO ESQUINA TELEFONOS: 0OZOYO. 862397 TELEFONO. Mara! 
> A re PUFNCA 
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“DEL pl dl DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES que corresponde a 

7605 

la 
aportación recibida en depósito para la cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL, de la compañíia en formación 
que se que se denominará; AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS DEL AUSTRO S.A. ACOSAUSTRO, 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

ALMACENES JUAN ELJURI S/,  255,000,00 
KERAMICOS S 39.000,00 
CERANICA CUENCA S.A. 39.000,00 
CERAMICA RIALTO S.A, 39,000,00 
CERAMICA ANDINA C.A. 39.000,00 
C.A. ECUATORIANA DE CERÁMICA 39.000,00 
ECUATORIANA DE ARTEFACTOS S.A. (ECASA) 25,000.00 
SERVICIOS DEL AUSTRO S.A. (SERVIAUSTRD) 25.000,00   
Este depósito, de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 

presente certificado, devengará el 17,00% de interés anual, el cual se lo pagará el día del 
reembolse, conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses si es del caso, serán puestos a 
disposición del Administrador de la nueva compañía, tan pronto se reciba una comunicación de la 

“Superintendencia de Bancos o de Compañias en el sentido de que se encuentra legalmente constituida o 

domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de Administrador o apoderado debidamente 
inscrito, 

Si por el contrario, no llegare d ofectuarse la constitución o domiciliación de la compañía, o si 
desistieren de 25e propósito, las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al 

reembolso de estos valores, previa la devolución al Banco del original de este certificado y la 
presentación y entrega de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente de Bancos o 
de Compañías, "an corresponda. 

Gquil, Mayo 7 de 4 

  

   

    

  

    

Atentamente, 
4 PABANCO DEL AUSTRO S.A. 
$ ; | 

», Do 
    

  
irma Autorizada 
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Azoguns Guayaquil Quito Macas 
Malpvello y Aquay CR A Amazonas 1643 y Orellana 10 deu Agosto y 24 du Mayo 

la lells,; 240140 - Jauus 1 fulls. 565200 > 605: Doll: 545400 Tell, /000/4 
Casilla 04 Nil 5 Casilla 3953 Cable Ba Telex 021083 Télex 048549 
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FABRICA: Panamericana Sur Km. 1 1/2 (arancoy) + Telf? 014-195 / 011-132 
, LESA nee ar LT axel B14- 195 ! 

OFICINAS: Av. y lleróes de Verdejoma 9-22 y Francisco Tamáriz Tel .036 371 

Fax Vioepresidencia:1140--496 Fax Hercadeo:837-069 6 Fax Compras:141 756 

Apartado Q1.0).-0)05 te Cuenca Ecuador ! 
EN z > o Edad OS A 

E CONT Ol Cuerica*187 de Noviembre de 1992 
o TN 

4 

srbor Economi 
    

  . á á t 
Carlos Urecspo Seminario. 

Lamata. i 1 

! ; (1) 
pe 

. ' 
. ' 

mis consideraciones: ! 

DN o A ! A 

E deme comunicar a usted que el Dirsetorio de Crvánica Cnench 
Lidl en besion celobrada en esta ciudad el dia del hoy; 18 de 
iia ambar de 1992, recligió a usted como VICEPRESIDENTE EJECULIVO 

0 da Compañia, paña sl pobipdo eshaburgria de dos años. , 
+ 

   * 

lote” nombramiento le servirás. af usted para el ejercicio dd la 

representación legal, judicialíy extrajudicial de la Compañila y de 
las atribuciones legalés confopfme a los Estatutos Buectales y a la 
lscritura Pública otorgada*con “fecha 13 de Julio de 1990 ante el 
Rotardo, de Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Pravo, e inscrita en el, 

ke vistro Mercantil de Cuenca con el 4 J61l el 1? de Agorto de rsle 

mismo año. - | 

    

. : i 
bro Ud. muy    

      uenfa, /18 de Noviembre de :1992 

hoj o la designación de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO des Cerámica 
Cugnca S.A. 

ario % 

, 3 
La E » Py ndustrial denominada " CERAMICA CUENCA S.A.' se encuentra CERPIFICO: Que, 

No     pe  



81 NO. ¿UY segin consta de los arclívos ¡torrespondiantes; y que además. 
dicha Enptesa se encuentra al día enel Pago "de gus eniquetonen sociales 
para con la Entidad. ! 

vichbre 'de 1992* 
ds RIAS DE CUBNCA 

*: Cuenca, 24 de N 
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HedO dos Cazorla 
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'ERTIFICO: Que la prefente xeromcopia es fiel'al original 'que reposa en los archivos del 

¡EGISTRO DE HOMB AMIENTOS q mi cargo.- CUENCA, 29 DE ENERO DE 1.993.- El 

'egistrador Hercantil.- 
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Señor Economista , , , / a 
Carlos Crespo Seminario ES 
Cuenta oo. 0 .., $0 

A EN 

ot ha 

De mis consideraciones: 

Cumpleme comunicar a usted que la Junta Directiva de Cc 

S.A.,s en Sesión celebrada en esta ciudad el día de hoy 

Jos lo de 1070 

rámico Rialto 

28 de Agos Llao 

de 1970, eligió a usted como VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía, 

para el período estatutario de dos años». 

el cicin 

   

Este nombramiento le servirá a usted para eje de la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compoñia y de 
las atribuciones legales conforme a los Estalutos Socialos y «la 

Escritúra Pública otorgada con fecha 29 de Abril de 1970 ante el 
Hotarióo de Cuenca, Dr. Alfonso Andrade Urmazas, e. inserita en el 

Registro Mercantil de Cuenca con el 1 119 el 31 de Mayo de este mica 

año. ' y peo á 1 

De Ud. muy atentamente, 

. "OBRARAEA RIALIO Gal. 

pdEpIA 
P riscila[ Cordero de Crespo 

SECRETARIA AD-HOG 

   
camaro: od 25 amprasa Infuverizl also "CERAMICA RIALTO LG. 
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EJECUTIVO de Cerámica Rial lo 

añ Eancusatra  
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correspondientes; y que además dicha empresa se encuentra al día 

en el jayo de sus obligaciones socialos, 

Cuenca, Julio 19 de 1990 
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¡ IE ECUACERAMICA 
ECUATORIANA DE CERAMICA 

  

Cuencas» 14 de iarzo de 1991 

Señor Economista 
Carlos Crespo Seminario 

Cuenca.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta Directiva do Lat 

Ecuatoriana de Cerámica. en Sesión celebrada en esta ciu el dia 

de hoy, 14 de Marzo de 1991, elioió a usted como VICE JIDENTE 

EJECUTIVO de la Compañia. para el periodo estatutario de dos años. 

    

Este nombramiento le servirá a Usted para el ejercicio de la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia y de 

las atribuciones legaleg conforme a los Estatutos Sociales y a la 

Escritura Pública otoraada con fecha 2/7 de Octubre de 1980 ante el 

Notario de (luito, Dr. Rodrioo Saloado Valdez, e inscrita en el 

Recistro Mercantil de Cuenca con el $ 279 el 23 de Enero de 17971 y en 

el Registro Mercantil de Quito con el 4 175 el 31 de Enero de 1991. 

  

De Ud. muy atentamente, 

C.A. ECUAJORINA DE CERAMICA 

     

         

  

e Friscila|Cordero de Crespo 
0 EJARIA AD-HDC DE LA JUNTA DIRECTIVA 

: ) 

10 imss de lLoo1 
Pm. E) en 

Acegto JÁ designación de VICEPRESIDENTE EJECÚTIVO de C.A. Etuatoriana 

    
   

300 Sentaria      
  

Induatrisl denominada * C.A. ECUATORIAMA DE CERAMICA.” 

| v 
    

FABRICA RIOBAMBA: Av. La Independencia - Teléfono: 961948 - Talefaxi 961483 - Aportado 1256 - Cable CERAMICA - Telex 25018 

| 
CINA PRINCIPAL QUITO: Av, Colón 898 (Edif. El Dorado) - Teléfono: 522422 - 329789 - 232696 - Telefax: 563528 - Aparlado 8996-Sue. 7 - Tolox 2719 FABULA ED 

OFICINA GUAYAQUIL: 9 de Octubre y Quito += Edificio Induauto - Pl 7o.- Of 4y5 » Toléfonom SÍ - 286905
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ECUATORIANA DE ARTEFACTOS S. A. 
Panamericana Sur 10-343 (km. 7%) Apartado Postal 2814 

Teiex 02-2232 ECASA ED - Telbfonos: 612-100 - 617 - 483 - 767 E - : e 

QUITO p .      
— . AMERICA, ES IN UTEGRACION 

Quito, agosto 13 de 1990 

Señor ingeniero 

Alberto Rosales Ramos 
Presente 

De mi consideración: 

En mi calidad de Presidente del Directorio de Ecuatoriana 

de Artefactos S.A. ECASA, y de acuerdo al Artículo vigésimo 

tercero de los Estatutos vigentes, me es grato comunicarle 

que el Directorio de la Compañía en sesión del 26 de jullo 
de 1990, tuvo el acierto de reelegir a usted com GERENTE 

GENERAL de la Compañía por el Período Estatutario de 

cuatro años. 

Al Gerente General le corresponde la ra legal, 

Judicial y/ extrajudicial de la Compañía. casa se 
constituyó6/ mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario dgctor Olmedo del Pozo, el 17 de octubre de 1962 y 

se inscribió en el Registro Mercantil el 22 de octubre de 

1962, bijo el No. 206, Tomo 93. 

  
     

  

Los Mstatutos vigentes de la Compañía consta en Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito, 

doctor Jorge Mackado, con fecha 12 de noviembre de 1985, e 

insgrita en el Registro Mercantil con el No. 44, Tomo 18. 

Anta A. Ramos 
y DIRECTORIO DE ECASA 

“4 
1 

esos] de Gerente General de Ecuatoriana de 

ECASA. por el período estatutario de cuatro 

Ing. 
1 h 

| 1      
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do, proteralizo ca (Ue 6) 

fojas el dmeadfio que 

axtorada.- 

Quito o. O_«1> LU de 1993 

+ 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta DEC IMA 

QUINTA COPIA CERTIFICADA, sellada y fifmada en los mismo    

  

     

lugar y fecha de su protocolización,- 

DR. MARCO fla” VASCO   
rotarfo 21 
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encuentra al día en el pago de las cuotys agolales do 
acuerdo con las leyes mercantiles vigontera:. ; 
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  ABOGADO ARO y 
Primero del Cautín Cusu=r 

por el Nos 

1:978, DO 151 
fojas, es execta ul docu;   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE CO! 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA AGENCIA COLO- 
CADORA DE SEGUROS DEL AUSTRO A, (ACO- 

a 
- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP- 

done La escritura pública de constitución simultánea 
de la compañía AGENCIA COLOCADORA DE SE- 
GUROS DEL AUSTRO S.A. ( ACOSAUSTRO), se 

O en la ciudad de Guayaquil, el 7 de mayo de 
1993, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, ha sido aprobada por el señor Subinten- 
dente de Derecho Societario de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, jado Manuel Molina Ja- 
lil, mediante Resolución No. 94-2-1-1-0001449 el 13 
de abril de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil dal 
cantón Guayaquil, con el No, 7583 al 6 de junio de 
1 994 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se de- 
nomina AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 
DEL AUSTRO S.A. ( ACOSAUSTRO) y tiena 
de duración de CINCUENTA AÑOS, 
3 DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la clu- 
ne de Su, O |, provincia del Guayas. 
4. - El objeto social de la compa- 
ñia De dedicarse a e “gestión, colocación y obtención 
de Contratos de Seguros, para una o varlas compa- 
fías Aseguradoras legalmente constituídas 
al País, Incluyendo el asesoramiento es; 
108; y, en general, podrá celebrar toda claso de 
tos afines o conexos con su objeto y permitidos 
5. CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía es ía 

  
   

    

        

    

   

  

   

  

ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 
6.: INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está susch- 

la transferencje, enajenación y gravamen de los bienes il 
bles de propiedad de la compañía. 
Guayaquil, 13 de junio de 1994 
Ab. Miguel Martínez Dávalos * Gi 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA ' 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

le 
Jun, 17/94     
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DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que aísla 

Segundo de la Resolución No. 94-2-1-1-0001449, d* 
el Subintendente de Nerecho Societario de la ¿nte 

de Compañías de Guayaquil, el 13 de Abril de 1.99 

mo nota de la aprobación que contiene dicha Resol 

margen de la matríz de la escritura pública de c 

ción de compañía anonima auenominada AFENPIA COLNC 

SEGUROS PEL ANSTRO S.'A. ACOSANSTRO, otorgada ant 
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7 de Mayo de 1.993,- Ruayaquil, 19 de Abril de 1. 
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CENTIFICOS jue con fecha de hoy; 

mo Primero 

ayaquil 

Yi En cumplimiento de lo orde-   nado en la Resolución NA 94-2=1=1-00014649, di ciuda ul 
Abril de 1.99%, por el Bubintandante de Daracho Bocl 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda ¿ns 
ascritura, le misma que contiene la CUNSTITUCION 

COLOCADURA DE SEGUROS DEL AUSTRO E. Ala ACDSAUS 

20.939 u 20.966, nímaro 7.583 del Registro Mercan 

da bajo el número 15.463 del Rapertorio.-Guaysquil, 

nío de mil noveciantos noventa y +-El Registrado 

al 
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ú eya qu 

Que con facha de hoy, Queda archivada una 

escritura, en cumplimiento de lo dispuesto 
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to 733, 
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CERTIFX 

de AF111 

diente a 

dictado el 22 de Apoeto de 1.975, por el señor Premi- 

la República, publicado en el Registro Oficial NU 878 

vanta y cuetro.-El Registrador Mercantilo- 

del 29 pe de 1.975.-Guayaquil, seis de Junió de mil nove 

    

         AB, HECTOR MIGUEL AL VAL 
Rogistrador Mercantil 4e) Canidn ú 
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3 Que con fecha de hoy, queús archivado el certificado 

clón a la Cómere de Comercio de Guayaquil, correspon 
la presente escritura».-Gueyaquil, seis de Junio de mil 

noveciantos noventa y cuatro.-El Registrador Marcantil.o 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que en el diarto EXPRESO en su ediclón 
correspondiente al día viernes diectólete de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro (Año 21 No. 7599), se ha 
publicado e? extracto de la escrltura pública de 
constitución simultánea de La compañta AGENCIA COLÓCADORA 
DE SEGUROS DEL AUSTRO S.A. (ACOSAUSTRO); con La razón de su 
aprobación. - Guayaquil, 20 de funlo de 1994. 
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Ab.Miguel Martinez Dávalos 

SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 
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